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Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 
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BARCELONA,  DE  DE 202  



Que es necesaria la implementación de un Organigrama del Instituto Autónomo de la

Secretaria de Vivienda de la Gobernación del Estado Anzoátegui (SEVIGEA) a los

efectos de garantizar el logro de los objetivos y metas trazados en el desempeño de las

Considerando que es deber del Estado cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, las Leyes, así como las directrices

que rigen el Sistema Nacional de Control Fiscal y demás mecanismos administrativos,

a los fines de lograr un mejor y eficaz control coadyuvando así al logro de los objetivos

generales de los distintos entes y organismos sujetos a la Ley, así como también al

buen funcionamiento de la Administración Pública en general.

CAPíTULO I

ANTECEDENTES

Corresponde a las máximas autoridades jerárquicas de cada ente la responsabilidad de

organizar, establecer, mantener y evaluar el sistema de control interno, el cual debe ser

adecuado a la naturaleza, estructura y fines del ente. Al nado a esto la estructura

organizativa es el marco que define cómo se organiza una empresa para alcanzar sus

objetivos. Una estructura adecuada es esencial para el éxito de cualquier organización.

CAPíTULO 11

ANALlSís DE LOS HECHOS

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NRO SV- S-055/2025

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.-

En uso de las atribuciones conferidas en el articulo 30 num ral 8 de la Ley de Creación

del Instituto Autónomo de la Secretaria de Vivienda de la Gobernación del Estado

Anzoátegui (SEVIGEA) en concordancia con el artículo 33 de la Ley Orgánica de

Procedimientos Administrativos, publicada en Gaceta Oficial N°. 2.818 Extraordinaria

de fecha 01 de julio de 1981, Y el artículo 36 Ley Orgánica de la Contraloría General de

la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, dicta o siguiente:

JPÁGINAS

2

LUGAR Y FECHA ,

Barcelona, 20 de enero de 2025

PROVIDENCIA

SV-PS-CD- 055/2025
'----

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI.

SECRETARíA DE VIVIENDA (SEVIGEA)

PRESIDENCIA

. t

- - - ~-_~ ISECRETARIA DEVfVlENDA
.--._.__ DE LA GÓBEIRNACIO DEL

GO R....O 001 'VAR'ANO ESTADO ANZ :)ÁTEGUI

~od e.gUI St:?vigec.
            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
2
 
d
e
 
2
4

BARCELONA, 06 DE FEBRERO DE 2025 / NÚMERO (453) ORDINARIO



            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
3
 
d
e
 
2
4

BARCELONA, 06 DE FEBRERO DE 2025 / NÚMERO (453) ORDINARIO



SECRETARIADE VIV~E A
DE LA GOBERNACIÓ EL

AqzOdieglJ¡ ~;¡g:;T~I
RIF: G..20001995-6

Presidencia.
DR. JESUS RAFAEL MARCANO TASATA

,.1 I r

PRESIDENTE DEL INSTITUTO AUTONOMO DE LA SECRETARIA DE VIVIENDA

DE LA GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, SEGÚN DECRETO N° 04,

PUBLICADO EN GACETA OFICIAL N° 04, EXTRAORDINARIO, DE FECHA 03/12/2021

Dado, firmado y sellado, en la ciudad de Barcelona, a los tres (03) días del mes de

Febrero de 2025.

La presente providencia entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui.

ORGMHGRAMA - SEVrGEA
----¡

i\lIú;~::t Q
It.I~'

de la Secretaria De Vivienda del Estado Anzoátegui (SEVIGEA), quedado actualizada

de la siguiente manera:
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La Actividad de la Administración Pública se debe desarrollar basada en los prir cipios de

economía, celeridad, simplicidad administrativa, eficacia, objetividad, imparcialidad, honesndao,

transparencia, buena fe y confianza legítima y que se efectuará con apego a la racionalidsd técnica

jurídica Por cuanto El Responsable Patrimonial es la persona encargada del mantenimiento y

administracionde los bienes públicos. respondiendo patrimonialmente por cualquier daño, pérdida

o deterioro sufndo por los bienes custodiados, el cual efectuará la coordinaciór entre la

Superintendenciade Bienes Públicos y e! órgano o ente del Sector Público.

ANTECEDENTES DE LOS HECHOS-

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NRO 048/2024. DESIGNACiÓN

DE RESPONSABLE PATRIMONIAL

CAPíTULO 1.

LOS HECHOS,

Quien suscribe El Presidente del Instituto Autónomo de la Secretaría de Vivienda de la

Gobernación del Estado Anzoátegui (SEVIGEA), JESUS RAFAEL MARCANO TABATA, de

nacionalidad venezolana, mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de Identidad N° v-
11.448,441, e inscrito en el Registro de Información Fiscal (R.I.F.) bajo el N° V-11448441-1,

Presidente del Instituto Autónomo de la Secretaria de vivienda de la Gobernación cel Estado

Anzoátegui (SEVIGEA), según decreto N" 04, publicado en la Gaceta Oficial dsl Estado

Anzoátegui, número 04 Extraordinario, de fecha 03 de Diciembre de 2021; Y por co'isiquiente

Presidente del Consejo Directivo del Instituto Autónomo De La Secretaría De Vívíerda De La

Gobernación Del Estado Anzoátegui, según lo establecido en el Artículo 22 de la Ley de

Creación dellnstituto,en uso de las atribuciones conferidas en el articulo 30 numeral 8 de la Ley

de Creación del Instituto Autónomo de la Secretana de Vivienda de la Gobernación e el Estado

Anzoátegui (SEVIGEA) en concordancia con el articulo 27, 34 Y 42 de la Ley Orgá uca de la

Administración Pública, asi como los articulos 17 y 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos

Administrativos,dicta lo siguiente:

-_.- LUGARYFEC¡:¡-¡-------¡PA(;:-¡

Barcelo_na~ 17 d-=_septiembre de ~~4 _J__ ~ _,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

GOBERNACiÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

SECRETARíA DE VIVIENDA

PRESIDENCIA

,,.,-1" ,~ .... ,........ ~~........"

¡UF.G-20001995-6

; .... ~)¡,.. _, •., ""',

"~:_:.i.--~----_._.-m~4¡r~ne~~.

,.' '" ~,~ I
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asignación del órgano o ente respectivo,

2. Consolidar y remitir los inventarios de los Bienes Públicos a la Superintendencia de Bienes Públicos.

3. Dirigir las solicitudes de enajenación y desincorporación a las máximas autoridades de lo~ órganos y

entes del Sector Público Nacional y elaborar los expedientes administrativos corresponole nes.

4. Planificar y coordinar inspecciones técnicas periódicas de los bienes que le están encargados para

verificar su estado de mantenimiento uso y destino, a fin de lograr una eficiente qestión en los

mismos.

5. Implementar y desarrollar conjuntamente con las áreas involucradas, un sistema que evidencie la

cronología de trabajo del mantenimiento ylo reparaciones dados a los bienes, espec iñcando el

detalle de los materiales utilizados y costo de los mismos, establecidos en los instructivos manuales

o normativas.

TERCERO: El Responsable Patrimonial tendrá el' debercernantener y administrar IJS bienes

públicos, respondiendo patrimonialmente por cualquier daño, pérdida o deterioro sufrido por el bien

custodiado en cuanto le sea imputable. Ouedan a salvo las responsabilidades del usuaro final del

bien público que se trate conforme al correcto uso que haga del bien.

CUARTO~Oueda facultado el referido ciudadano para cumplir las funciones y obligacio les según

corresponda, conforme a lo previsto en el articulo 55 de la mencionada Ley, en concordancia con lo

contemplado en los artículos 3,17,18,21 Y23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de l.ey Contra

la Corrupción, las cuales se detallan a continuación:

a) Mantener y administrar los bienes publicas del Instituto autónomo de la Secretaría de Vivienda de

la Gobernación del Estado Anzoáteqin (SEVIGEA), con criterio de racionalidad y eficiencia

procurando la disminución de gastos y la mejor utilización de los recursos públicos, en ate .cíón a los

fines públicos.

b) Responderá civil, penal, administrativa y palrirnonialmente por cualquier daño, pérdida) deterioro

sufrido por los bienes en custodia en cuanto le sea imputable,

c) Garantizará la correcta utilización de los Bienes y recursos públicos para los fines previstos en el

presupuesto correspondiente.

d) Realizará las gestiones necesarias para la defensa administrativa y judicial de los bienes públicos

objeto de responsabilidad patrimonial.

e) Deberá presentar declaración jurada de su patrimonio dentro de los treinta (30) días siguientes a

la toma de posesión del cargo y dentro de los treinta (30) dias posteriores a la fecha en la cese en el

ejercicio económico de empleo o funciones públicas.

QUINTO: La unidad administrativa de Bienes Públicos adscrita a la Gerencia de admiristración y

finanzas, será la encargada de la administración de los Bienes Públicos dentro del Instituto

Autónomo de la Secretaria de Vivienda de la Gobernación del Estado Anzoátegui, en cor secuencia

como responsable patrimonial conforme a lo previsto en el articulo 9 de la Providencia Adr1inistratíva

N° 044 de fecha 3 de agosto de 2018, mediante la cual se dicta la Normativa sobre la Unidad de

Bienes Públicos y el Responsable Patrimonial de los Órganos y Entes del Sector Público publicada

en la Gaceta OfiCialde la República Bolivariana de Venezuela W 41.522 de fecha 12 de noviembre

de 2018, tiene las siguientes funciones

1. Realizar el diagnóstico de los Bienes Públicos que sean propiedad, o estén bajo la ad scrioción o~.'"
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-,--

RESOLUCI6N NODC-012-25

Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, diseñar las normas internas sobre la

Estructura Organizativa y funcionamiento de sus dependencias, así como todo lo relativo

CONSIDERANDO
Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, cumplir y hacer cumplir la Constitución

de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de

la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 13s Leyes, así como las

directrices que rigen el Sistema Nacional de Control Fiscal y garantizar a través de su

Estructura Organizativa y los mecanismos administrativos n mejor y eficaz control,

fiscalización y vigilancia de los ingresos, gastos y bienes Estadales.

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO
Que las actividades en la Administración Pública, se deben desarrollar en base a los

principios de simplicidad administrativa, eficacia, transparencia en su estructura

organizativa y de racionalidad técnica.

El ciudadano, ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad

N° V-7.079.085, Contralor del estado Anzoátegui (P), designado por el Contralor General de la

República mediante Resolución N° 01-00-000014 de fecha 11-01-2019, publicada en la Gaceta

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.573 de fecha 28-01-2019; en uso de las

atribuciones legalmente conferidas en los artículos 163 de la Constitución de la República

Bolivarianade Venezuela, 36 y 44 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y

del Sistema Nacional de Control Fiscal, 138 y 140 de la Constitución del Estado Anzoátegui, así

como en los numerales 1, 2, 7, 20, 34 Y50 del artículo 1 de la Resolución N° DC-052-24 de fecha

30-04-2024, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el

N° 319 Ordinario, la cual contiene la Resolución sobre la Organización y Funcionamiento del

Despacho del Contralor (a), Subcontralor (a), las Direcciones, Divis ón, Coordinaciones y Áreas

de la Contraloría del Estado Anzoátegui.

RESOLUCiÓN N° DC-012-25

DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2025
ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ

Contra lar del estado Anzoátegui (P)

CONTRALORIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI

            GACETA OFICIAL DEL ESTADO ANZOÁTEGUI            

P
á
g
i
n
a
 
9
 
d
e
 
2
4

BARCELONA, 06 DE FEBRERO DE 2025 / NÚMERO (453) ORDINARIO



RESOLUCiÓN N° DC-012-25

CONSIDERANDO
Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas,

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariar a de Venezuela bajo el

N° 6.154 Extraordinario de fecha 19-11-2014, dispone en SJ artículo 3 numeral 1 lo

siguiente: "El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley regirá para todas las

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, en los términos aquí previstos,

especial énfasis para los sujetos que a continuación se señalan: 1. Los órganos y entes

del Poder Público Nacional, Estadal, Municipal, Central y Descentrelizedo ... }}

CONSIDERANDO

Que el artículo 14 de la Ley ejusdem consagra: "En los sujetos del presente Decreto con

Rango, Valor y Fuerza de Ley, debe constituirse una varias Comisiones de

Contrataciones que podrán ser permanentes o temporales, atendiendo a la

especialidad, cantidad y complejidad de las obras a ejecutar, la adquisición de bienes y

la prestación de servicios.

Estarán integradas por un número impar de miembros ptincipeles con sus suplentes, de

calificada competencia profesional y reconocida honestidad, designados por la máxima

autoridad del contratante preferentemente entre sus empleados o funcionarios, quienes

serán solidariamente responsables con la máxima autoridad, por las recomendaciones

que se presenten y sean aprobadas. Las designaciones oe los miembros de las

comisiones de contrataciones se realizarán a título personal y c'eberán ser notificadas al

servicio nacional dentro de los cinco días siguientes, una vez dictedo el acto.

En las Comisiones de Contrataciones estarán representadas la" áreas jurídica, técnica y

económico financiera; e igualmente se designará un secretario con su suplente, con

derecho a voz, más no a voto".

Que la Contraloría del estado Anzoátegui, se encuentra en proceso de Reestructuración y

Reorganización Funcional y Administrativa dictado mediante Resolución N° DC-121-24 de fecha

16-12-2024, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui N° 430 Ordinario de fecha

19-12-2024

a la clasificación de los cargos, su remuneración, ingreso, egreso, traslado o ascenso

del personal adscrito a las diferentes Direcciones de este Órgano Contralor.

CONSIDERANDO

PAG.2DESPACHO DEL CONTRAI 011
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I~ESOLUCIÓN N° DC-012-25

PRIMERO: Designar como Miembros Principales y Suplentes de la Comisión de

Contrataciones de la Contraloría del estado Anzoátegui para el ejercicio económico

fiscal 2025, a los ciudadanos y ciudadanas siguientes:

ÁREA JURíDICA

Miembro Principal: RAYMAR JOSÉ GRIFFITH LÓPEZ, titular de la Cédula de Identidad

N° V-26.756.607, Abogado 1, adscrita a la Dirección de Cortrol de la Administración

Descentralizada.

Miembro Suplente: BRYAN GERARDO FORGIONE PERICANA, titular de la Cédula de

Identidad N° V-27.053.697, Abogado 1, adscrito a la Dirección de Determinación de

Responsabilidades.

ÁREA TÉCNICA

Miembro Principal: JOSÉ ABRAHAN ORTIZ COLÓN, titular de la cédula de identidad

N° V-16.055.431, Director en Comisión de Servicios (CS) de la Dirección de Tecnología

de Información y Sistemas.

Miembro Suplente: SILVIA GRACIELA MARTíNEZ FARIÑA ,titular de la Cédula de

Identidad N° V-25.892.106, Ingeniero de Sistema 1, adscrita de la Dirección de

Tecnología de Información y Sistemas.

ÁREA ECONÓMICO - FINANCIERA

Miembro Principal: YELlTZA ROSA SOSA PÉREZ, titular de la Cédula de Identidad

N° 8.269.097, Administrador 111,adscrita a la Dirección de Administración.

Miembro Suplente: LAURYS ANTONELA WALDROPH BELLO, titular de la Cédula de

Identidad N°20.360.554, Asistente de Auditoría 11,adscrita a la Dirección de Control de la

Administración Descentralizada.

SEGUNDO: Se designa como Secretaria de la Comisión de Contrataciones de la

Contraloría del estado Anzoátegui a la ciudadana JENN'f FER JENIREE CARIAS

PARUCHO, titular de la Cédula de Identidad N° 19.673.491, Coordinadora en Comisión

RESUELVE

CONSIDERANDO

Que para garantizar la integridad, resguardo y transparencia e el manejo de los fondos

de la Contraloría del estado Anzoátegui, y por ende, lograr un eficaz funcionamiento de

la misma, se requiere la creación de una Comisión de Contratación, conforme a lo

establecido en las normas antes señaladas.

PAG 3DESPACHO DEL CONTRAI OR
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RESOLUCiÓNN°DC·D12-25

jr

Revisado: CarlosFernánccz

FIRMA:

LUGARDENOTIFICACiÓN:

FECHA:

N° C.I.:

s, .; "~~"'•.:.. ',~

. \~"~- \ ;
.. l· ..·,),.

I . . .~.. *-

:A~r~'~~~Z-LEZ
Gontralor it~lfestado Anzoátegui (P,I

Resolución N" 01-00-09001,':..df:l.,lci~ontraloria General de la República del 11/01/2019
Gaceta Oficial de la Repubfi~a _¡3afnvarianade Venezuela N° 41.573 del 28/01/2019

. "¡:;!Ij
.~.'-.:--....-?j:~:~'

• ..".'It~....../..
'''''~-''ir"'" .... ~.;.'
""'"_-.......

NOMBRESy APELLIDOS:

2140 de la~l·n-dependenciay 1650 de la Federación.
- """'

Comuníquese y publíquese

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Contralor del estado Anzoátegui (P), a los

04 día del mes de febrero del año 2025.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 04-02-2025.

de Servicio (CS) de Servicios Generales; y como suplente la ciudadana YUSMARY

JOSEFINA CAMPOS, titular de la Cédula de Identidad N° 16.491.264, Asistente

Administrativo 11,adscrita a la Dirección de Talento Humano.

TERCERO: Se deroga la Resolución N° DC-014-24 de fecha 23-01-2024, publicada en

la Gaceta Oficial del estado Anzoátegui N° 259 Ordinario de fecha 26-01-2024.

PAG 4DESPACHO DEL CONTRAI OR
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f~FSOLUCIÓN N° DC-O 13-25

CONSIDERANDO

Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, diseñar las normas internas sobre la Estructura

Organizativa y funcionamiento de sus Dependencias, así como todo lo relativo a la clasificación de los

cargos, su remuneración, ingreso, egreso, traslado o ascenso del personal adscrito a las diferentes

Direcciones de este Órgano Contralor.

CONSIDERANDO
Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del

Sistema Nacional de Control Fiscal, las Leyes, así como las directrices que rigen el Sistema Nacional

de Control Fiscal y garantizar a través de su Estructura Organizativa y los mecanismos

administrativos un mejor y eficaz control, fiscalización y vigilancia de los ingresos, gastos y bienes

Estadales.

CONSIDERANDO
Que las actividades en la Administración Pública, se deben desarrollar en base a los principios de

simplicidad administrativa, eficacia, transparencia en su estructura organizativa y de racionalidad

técnica.

El ciudadano, ANTONIO RAMON PENALOZA GONZALEZ, titular de la cédula de identidad

N° V-7.079.085, Contralor del estado Anzoátegui (P), designado por el Contralor General de la República

mediante Resolución N° 01-00-000014 de fecha 11-01-2019, publicada en a Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela N° 41.573 de fecha 28-01-2019; en uso de las atribuciones legalmente conferidas en

los artículos 163 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 36 y 44 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 138 y 140 de la Constitución del

Estado Anzoátegui, asi como en los numerales 1, 2, 4, 8 Y 50 del articulo 1 de la Resolución N° DC-052-24 de

fecha 30-04-2024, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el N° 319

Ordinario, la cual contiene la Resolución sobre la Organización y Funcionamiento del Despacho del Contra lar

(a), Subcontralor (a), las Direcciones, División, Coordinaciones y Áreas de la Contraloría del Estado Anzoátegui.

RESOLUCiÓN N° DC-013-25

DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2025
ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ

Contralor del estado Anzoátegui (P)

CONTRALORIA DEL

ESTADO ANZOATEGUI
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RESOLUCiÓN N° DC-013 ;>5

CONSIDERANDO

Que medianteResoluciónN° DC-021-22de fecha 31-01-2022, la ciudadanaMARíANELA SOTO SALAZAR,

titular de la Cédula de Identidad N° V-12.897.545, es designada para ocupar el cargo de Coordinadora en

Comisiónde Servicio(CS)de Clasificación,Remuneracióny Administraciónde Nóminas,adscritaa la Dirección

de TalentoHumano de la Contraloríadel estadoAnzoátegui.

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución N° DC-118-2024 de fecha 29-11-2024, publicada en la Gaceta Oficial del estado

AnzoáteguiN°418 Ordinariode fecha 05-12-2024,se delegóen la ciudadanaMARíANELA SOTOSALAZAR,

titularde laCédulade IdentidadN°V-12.897.545, la facultadparafirmary darle el respectivocursoadministrativo

Que es potestad del Contralor o Contra lora del estado, diseñar las normas reglamentarias internas

sobre la Estructura Organizativa y Funcionamiento de las dependencias de la Contraloría del estado,

así como todo lo relativo a la clasificación de los cargos, su remuneración, ingreso, egreso, traslado o

ascenso del personal adscrito a las diferentes Direcciones de este Órgano Contra lar.

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del artículo 1 de la Resolución N° DC-052-24 de fecha 30-04-2024, publicada en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el N° :319Ordinario, la cual contiene la

Resolución sobre la Organización y Funcionamientodel Despacho del Contralor (a), Subcontralor (a), las

Direcciones,División,Coordinacionesy Áreas de la Contraloríadel Estado Anzoátegui, señala lo siguiente:

"Artículo 1: El Despacho del Contralor o Contralora del estado Anzoátegui, representa la instancia de

mayor jerarquía dentro de la organización y tendrá bajo su cargo todas las dependencias requeridas

para el cumplimiento de sus fines. Corresponde al Contralor o Contra/ora del estado las atribuciones

siguientes: (...4) Nombrar y remover a los Directores y Directoras, efes y Jefas, Coordinadores y

Coordinadoras, funcionarios y funcionarias y demás personal que estime conveniente para cada una

de las dependencias de la Contraloría del estado".

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución N° DC-167-19 de fecha 05-02-2019, la ciudadana MARíANELA SOTO

SALAZAR, titular de la Cédula de Identidad N° V-12.897.545, ingresa a prestar servicios en este

Órgano Contralor con el cargo de Analista de Personal 1, adscrita a la Dirección de Recursos

Humanos, hoy, Talento Humano.

Que la Contraloría del estado Anzoátegui, se encuentra en proceso de Reestructuracióny Reorganización

Funcionaly Administrativadictado mediante ResoluciónW DC-121-24de fecha 16-12-2024,publicada en la

GacetaOficialdel EstadoAnzoáteguiN° 430 Ordinariode fecha 19-12-2024

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO
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I<ESOLUCIONN' DC-013-25

PRIMERO: Designar a partir del día 05-02-2025, a la ciudadana MARíANELA SOTO SALAZAR, titular

de la Cédulade IdentidadN° V-12.897.545, como DIRECTORA ENCARGADA (E) DE LA DIRECCiÓN

DE TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORíA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, cargo considerado

de Alto Nivel y por ende de Libre Nombramiento y Remoción, de confo.rmidad con lo previsto en el

artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, el cual establece que los cargos de

Directores y Jefes de Oficinas son considerados de Alto Nivel y en consecuencia de Libre

Nombramiento y Remoción, en concordancia con lo establecido en el Resuelve Tercero de la

Resolución N° DC-108-23 de fecha 05-12-2023, publicada en la Gaceta Oficial del estado Anzoátegui

RESUELVE

CONSIDERANDO

Que la ciudadanaMARíANELA SOTO SALAZAR, titularde la Cédulade IcentidadN° V-12.897.545, cumple

con las característicasenmarcadasdentro de los requisitosexigidospara desempeñar las funcionesinherentes

al cargo de DIRECTORA ENCARGADA (E) DE LA DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO DE LA

CONTRALORíA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI.

a todos y cada uno de los Documentos, Memorándum, Puntos de cuentas, Nóminas, Informes,

FP20, Notificacionesde Resoluciones,Constanciasy demás instrumentoslegalesemanadosde la Direcciónde

TalentoHumanode la Contraloríadel estadoAnzoátegui.

CONSIDERANDO
Que mediante el Punto de Cuenta N° 005-25 de fecha 05-02-2025, la Dirección de Talento Humano,

considerando que actualmente no cuenta con un Director (a) que lidere el equipo de trabajo y

desempeñe las delicadas funciones inherentes al cargo que den continuidad a los objetivos y metas

que maneja dicha Dirección, propuso a la máxima autoridad de este Órgano de Control Fiscal lo

siguiente: "En virtud de lo antes expuesto, con el propósito de cubrir la vacante, así como también

contar con un personal calificado para el desempeño de las actividades, metas y objetivos

planteados por este Organismo Contra lar, así como la importancia que revisten los cargos Directivos

y especia/mente el de la Dirección de Talento Humano, se hace noceserio designar a un funcionario

(a). En tal sentido, la Máxima Autoridad de la Contraloría del estado Anzoéteoo! Ledo Antonio Ramón Peñaloza

González procedió a examinar los expedientes de posibles candidatos representados por funcionarios activos

de esta Contra/oría Estadal que cumplan con las características enmarcadas dentro de los requisitos exigidos en

el Manual Descriptivo de Clases de Cargo vigente, para desempeñar las funciones inherentes al Cargo de

Director (a) de Talento Humano de la Contraloría del estado Anzoátegui, y una vez evaluados por la máxima

autoridad, se propone a la funcionaria Marianela Soto Salazar, tifular de la cédula de identidad N° V-12.897.545

de profesión Licenciada en Contaduría Publica quien actualmente funge como Coordinadora en Comisión de

Servicio (CS) de Clasificación Remuneración y Administración de Nominas, como Directora Encargada de /a

Dirección de Talento Humano (EJ,a partir del 05 de Febrero del año en curso' ..
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r~FSOLucrÓN N" DC-013-25

Ir
Carlos Fernández:

Revisado: Marianela Soto

FIRMA:

FECHA:

LUGAR DE NOTIFICACiÓN:

N°C.I.:

NOMBRES YAPELLIDOS:

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Contralor del estado Anzoátegui (P), a los 05 días del mes de

febrero de 2025.

CUARTO: La Dirección de Talento Humano se encargará de velar por el cumplimiento de ésta Resolución.

TERCERO: Notifíquese de la presente Resolución a la interesada de conformidad con lo establecido en los

artículos 73 y 75 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

SEGUNDO: La ciudadana MARíANELA SOTO SALAZAR, titular de la Cédula de Identidad

N.OV-12.897.545, ejercerá todas las funciones relativas al cargo de DIRECTORA ENCARGADA (E)

DE LA DIRECCiÓN DE TALENTO HUMANO DE LA CO TRALORíA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI.

N° 236 Ordinario de fecha 19-12-2023, referente a Estructura de Cargos de los Funcionarios y

Funcionarias, Obreros y Obreras de la Contraloría del estado Anzoátegui.
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RESOLUCION N' DC-O14·25

CONSIDERANDO'

Que es deber de este Órgano Contra lar Estadal, diseñar las normas internas sobre la Estructura

Organizativa y funcionamiento de sus Dependencias, así como todo lo relativo a la clasificación de los

cargos, su remuneración, ingreso, egreso, traslado o ascenso del personal adscrito a las diferentes

Direcciones de este Órgano Contralor.

CONSIDERANDO
Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del

Sistema Nacional de Control Fiscal, las Leyes, así como las directrices que rigen el Sistema Nacional

de Control Fiscal y garantizar a través de su Estructura Organizativa y los mecanismos

administrativos un mejor y eficaz control, fiscalización y vigilancia de los ingresos, gastos y bienes

Estadales.

CONSIDERANDO
Que las actividades en la Administración Pública, se deben desarrollar en base a los principios de

simplicidad administrativa, eficacia, transparencia en su estructura organizativa y de racionalidad

técnica.

El ciudadano, ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad

N° V-7.079.085, Contralor del estado Anzoátegui (P), designado por el Contralor General de la República

mediante Resolución N° 01-00-000014 de fecha 11-01-2019, publicada en a Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela N° 41.573 de fecha 28-01-2019; en uso de las atribuciones legalmente conferidas en

los artículos 163 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 36 y 44 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 138 y 140 de la Constitución del

Estado Anzoátegui, así como en los numerales 1, 2, 4, 8 Y 50 del artículo 1 ele la Resolución N° DC-052-24 de

fecha 30-04-2024, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el N° 319

Ordinario, la cual contiene la Resolución sobre la Organización y FuncionalT iento del Despacho del Contra lar

(a), Subcontralor (a), las Direcciones, División, Coordinaciones y Áreas de la Contraloría del Estado Anzoátegui.

RESOLUCiÓN N° DC-014-25

DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2025
ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ

Contralor del estado Anzoátegui (P)

CONTRALORIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI
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RESOLUCiÓN N" DC-014-75

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución N° DC-119-23 de fecha 29-12-2023, la ciudadana GRESMERI DEL VALLE

HERNÁNDEZ LANDAETA titular de la Cédula de Identidad N° V-17.222.9¿¡0, es designada para ocupar el

cargo de Coordinadora en Comisión de Servicio (CS) de Planificación y Ca idad de Procesos, adscrita a la

Dirección de Planificación y Calidad de Procesos de la Contraloría del estado A lzoátegui.

CONSIDERANDO

Que mediante el Punto de Cuenta N° 005-25 de fecha 05-02-2025, la Dirección de Talento Humano,

considerando que la Dirección de Planificación y Calidad de Procesos actualmente no cuenta con un

Director (a) que lidere el equipo de trabajo y desempeñe las delicadas funciones inherentes al cargo

Que la Contraloría del estado Anzoátegui, se encuentra en proceso de Reestructuración y Reorganización

Funcional y Administrativa dictado mediante Resolución N° DC-121-24 de fecha 16-12-2024, publicada en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui W 430 Ordinario de fecha 19-12-2024.

CONSIDERANDO

Que es potestad del Contralor o Contra lora del estado, diseñar las normas reglamentarias internas

sobre la Estructura Organizativa y Funcionamiento de las dependencias de la Contraloría del estado,

así como todo lo relativo a la clasificación de los cargos, su remuneración, ingreso, egreso, traslado o

ascenso del personal adscrito a las diferentes Direcciones de este Órgano Contralor.

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del artículo 1 de la Resolución N° DC-052-24 de fecha 30-04-2024, publicada en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el W 319 Ordinario, la cual contiene la

Resolución sobre la Organización y Funcionamiento del Despacho del Contra lar (a), Subcontralor (a), las

Direcciones, División, Coordinaciones y Áreas de la Contraloría del Estado Anzoátequi señala lo siguiente:

"Artículo 1..El Oespacho del Contra/or o Contralora del estado Anzoétequi, representa la instancia de

mayor jerarquía dentro de la organización y tendrá bajo su cargo todas las dependencias requeridas

para el cumplimiento de sus fines. Corresponde al Contra/or o Contrelore del estado las atribuciones

siguientes: (...4) Nombrar y remover a los Oirectores y Directoras, Jefes y Jefas, Coordinadores y

Coordinadoras, funcionarios y funcionarias y demás personal que estime conveniente para cada una

de las dependencias de la Contra/oría de/ estado".

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución N° DC-040-17 de fecha 04-04-2017, la ciudadana GRESMERI DEL

VALLE HERNÁNDEZLANDAETA, titular de la Cédula de Identidad N° \1-17.222.940, ingresa a prestar

servicios en este Órgano Contralor con el cargo de Analista de Organización y Métodos 1, adscrita a la

Dirección de Planificación y Sistemas.

CONSIDERANDO
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HESOLUCIÓN N° DC·014-25

PRIMERO: Designar a partir del día 05-02-2025, a la ciudadana GRESMERI DEL VALLE

HERNÁNDEZ LANDAETA, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.222.940, como DIRECTORA

ENCARGADA (E) DE LA DIRECCiÓN DE PLANIFICACiÓN Y CALIDAD DE PROCESOS DE LA

CONTRALORíA DEL ESTADO ANZOÁ TEGUI, cargo considerado d€ Alto Nivel y por ende de Libre

Nombramiento y Remoción, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley del Estatuto de

la Función Pública, el cual establece que los cargos de Directores y Jefes de Oficinas son

considerados cargos de Alto Nivel y en consecuencia de Libre Nombramiento y Remoción, en

concordancia con lo establecido en el Resuelve Tercero de la Reso ución N° DC-108-23 de fecha

05-12-2023, publicada en la Gaceta Oficial del estado Anzoáteg i N° 236 Ordinario de fecha

19-12-2023, referente a Estructura de Cargos de los Funcionarios y Funcionarias, Obreros y Obreras

de la Contraloría del estado Anzoátegui.

CONSIDERANDO

Que la ciudadana GRESMERI DEL VALLE HERNÁNDEZ LANDAETA titular de la Cédula de Identidad

N° V-17.222.940, cumple con las características enmarcadas dentro de los requisitos exigidos para desempeñar

las funciones inherentes al cargo de DIRECTORA ENCARGADA (E) DE LA DIRECCiÓN DE

PLANIFICACiÓNY CALIDAD DE PROCESOSDE LA CONTRALORíA DE ESTADOANZOÁTEGUI.

RESUELVE

En tal sentido, la MáximaAutoridad de la Contraloríadel estadoAnzoátegui LedoAntonio Ramón Peñatoza

Gonzálezprocedió a examinar los expedientesde posibles candidatosrepresentadospor funcionariosactivos

de esta ContraloríaEstadalque cumplancon las característicasenmarcadasdentrode los requisitosexigidosen

el Manual Descriptivode Clases de Cargo vigente,para desempeñar las funciones inherentes al Cargo de

Director (a) de la Direcciónde Planificacióny Calidadde Procesosde la Contraloríadel estadoAnzoátegui,y

una vez evaluados por la máxima autoridad, se propone a la funcionaria Gresmeri del Valle Hemández

Landaeta, titular de la cédula de identidad N° V-17.222.940 de profesión Ingeniero en Sistema quien

actualmentefunge como Coordinadoraen Comisiónde Servicio (CS) de P/:mificacióny calidad de procesos,

como DirectoraEncargada (E) de Planificacióny Calidadde Procesos,a partir del 05 de Febrero del año en

curso...

que den continuidad a los objetivos y metas que maneja dicha D rección, propuso a la máxima

autoridad de este Órgano de Control Fiscal lo siguiente: "En virtuc de lo antes expuesto, con el

propósito de cubrir la vacante, así como también contar con un personal calificado para el desempeño

de las actividades, metas y objetivos planteados por este Organismo Contrator, así como la

importancia que revisten los cargos Directivos y especialmente el de I~ Dirección de Talento Humano,

se hace necesario designar a un funcionario (a).
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RESOLUCION N° DC-014-25

Ir
Carlos Fernández

Revisado: Marianela Soto

FIRMA:

FECHA:

LUGAR DE NOTIFICACiÓN:

N° C. l.:

NOMBRES YAPELLIDOS:

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Contralor del estado Anzoátequi (P), a los 05 días del mes de

febrero de 2025.

CUARTO: La Dirección de Talento Humano se encargará de velar por el cumplimiento de ésta Resolución.

TERCERO: Notifíquese de la presente Resolución a la interesada de confonnidad con lo establecido en los

artículos 73 y 75 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

SEGUNDO: La ciudadana GRESMERI DEL VALLE HERNÁNDEZ LANDAETA, titular de la Cédula de

Identidad N° V-17.222.940, ejercerá todas las funciones relativas al cargo de DIRECTORA

ENCARGADA (E) DE LA DIRECCiÓN DE PLANIFICACiÓN Y CALIDAD DE PROCESOS DE LA

CONTRALORíA DEL ESTADO ANZOÁTEGUI.

/_---- .....
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I,ESOLUCION N°DC-015-25

Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, diseñar las normas internas sobre la Estructura

Organizativa y funcionamiento de sus Dependencias, así como todo lo relativo a la clasificación de los

cargos, su remuneración, ingreso, egreso, traslado o ascenso del personal adscrito a las diferentes

Direcciones de este Órgano Contralor.

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO
Que es deber de este Órgano Contralor Estadal, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la

República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del

Sistema Nacional de Control Fiscal, las Leyes, así como las directrices que rigen el Sistema Nacional

de Control Fiscal y garantizar a través de su Estructura Orqanizativa y los mecanismos

administrativos un mejor y eficaz control, fiscalización y vigilancia de los ingresos, gastos y bienes

Estadales.

CONSIDERANDO
Que las actividades en la Administración Pública, se deben desarrollar en base a los principios de

simplicidad administrativa, eficacia, transparencia en su estructura organizativa y de racionalidad

técnica.

El ciudadano, ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad

N° V-7.079.085, Contralor del estado Anzoátegui (P), designado por el Contralor General de la República

mediante Resolución N° O 1-00-000014 de fecha 11-01-2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela N° 41.573 de fecha 28-01-2019; en uso de las atriouciones legalmente conferidas en

los artículos 163 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 36 Y 44 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 138 y 140 de la Constitución del

Estado Anzoátegui, así como en los numerales 1, 2, 4, 8 Y 50 del artículo 1 de la Resolución N° DC-052-24 de

fecha 30-04-2024, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el N° 319

Ordinario, la cual contiene la Resolución sobre la Organización y Funcionamiento del Despacho del Contralor

(a), Subcontralor (a), las Direcciones, División, Coordinaciones y Áreas de la Contraloría del Estado Anzoátegui.

RESOLUCiÓN N° DC-015-25

DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2025
ANTONIO RAMÓN PEÑALOZA GONZÁLEZ

Contra lar del estado Anzoátegui ®

CONTRALORIA DEL
ESTADO ANZOATEGUI
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I~ESOLUCI6N N' OC-015-25

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución W DC-066-23 de fecha 10-08-2023, publicada en la Gaceta Oficial del estado N° 139

Ordinario de fecha 22-08-2023, el ciudadano DARWINS ROSENDO PAC"ANO, titular de la Cédula de

Identidad N° V-13.001.809, es designado para ocupar el cargo de Coordinador n Comisión de Servicio (CS) de

la Dirección de Control de los Poderes Públicos Estadales de la Contra loría del estado Anzoátegui.

Que mediante Resolución W DC-046-23 de fecha 01-06-2023, el ciudadano DARWINS ROSENDO

PACHANO, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.001.809, es desig ado para ocupar el cargo de

Coordinador en Comisión de Servicio (CS) de la Dirección de Control de los Poderes Públicos Estadales de la

Contraloría del estado Anzoátegui.

CONSIDERANDO

Que es potestad del Contralor o Contra lora del estado, diseñar las normas reglamentarias internas

sobre la Estructura Organizativa y Funcionamiento de las dependencias de la Contraloría del estado,

así como todo lo relativo a la clasificación de los cargos, su remuneración. ingreso, egreso, traslado o

ascenso del personal adscrito a las diferentes Direcciones de este Órqano Contralor.

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del artículo 1 de la Resolución N° OC-052-24de fecha 30-04-2024,publicada en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui en fecha 29-05-2024, bajo el N° 319 Ordinario, la cual contiene la

Resolución sobre la Organización y Funcionamiento del Despacho del Contrslor (a), Subcontralor (a), las

Direcciones,División, Coordinacionesy Áreas de la Contraloríadel Estado Anzoátegui, señala lo siguiente:

"Artículo 1: El Despacho del Contralor o Contralora del estado Anzoátegui, representa la instancia de

mayor jerarquía dentro de la organización y tendrá bajo su cargo todas las dependencias requeridas

para el cumplimiento de sus fines. Corresponde al Contralor o Contralora del estado las atribuciones

siguientes: (...4) Nombrar y remover a los Directores y Directoras, Jefes y Jefas, Coordinadores y

Coordinadoras, funcionarios y funcionarias y demás personal que estir')e conveniente para cada una

de las dependencias de la Contraloría del estado".

CONSIDERANDO
Que mediante la Resolución N° DC-021-21 de fecha 22-02-2021, el ciudadano DARWINS ROSENDO

PACHANO, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.001.809, ingre a a prestar servicios en este

Órgano Contralor con el cargo de ABOGADO 1, adscrito a la extinta Dirección de General de Control

de la Contraloría del estado Anzoátegui.

Que la Contraloría del estado Anzoátegui, se encuentra en proceso de Reestructuración y Reorganización

Funcional y Administrativa dictado mediante Resolución N° DC-121-24 de 'echa 16-12-2024, publicada en la

Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui N° 430 Ordinario de fecha 19-12-2024.

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO
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HESOLUCION N° OC-015-25

PRIMERO: Designar a partir del día 05-02-2025, al ciudadano DARWINS ROSENDOPACHANO, titular

de la Cédula de IdentidadN° V-13.001.809, como DIRECTOR ENCARGADO (E) DE LA DIRECCiÓN DE

CONTROL DE LA ADMINISTRACiÓN DESCENTRALIZADA DE LA CONTRALORíA DEL ESTADO

ANZOÁTEGUI, cargo considerado de Alto Nivel y por ende de Libre Nombramiento y Remoción, de

conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, el cual

establece que los cargos de Directores y Jefes de Oficinas son considerados cargos de Alto Nivel y

en consecuencia de Libre Nombramiento y Remoción, en concordancia con lo establecido en el

Resuelve Tercero de la Resolución N° N° DC-108-23 de fecha 05-12-2023, publicada en la Gaceta

Oficial del estado Anzoátegui N° 236 Ordinario de fecha 19-12-2023, referente a Estructura de

CONSIDERANDO

Que el ciudadano DARWINS ROSENDO PACHANO, titular de la Cédula de Identidad N° V-13.001.809,

cumple con las característicasenmarcadas dentro de los requisitosexigidos para desempeñar las funciones

inherentes al cargo de DIRECTOR ENCARGADO (E) DE LA DIRECCiÓN DE CONTROL DE LA

ADMINISTRACiÓNDESCENTRALIZADA DE LA CONTRALORíA DEL ES' ADO ANZOÁTEGUI.

RESUELVE

CONSIDERANDO

Que mediante el Punto de Cuenta N° 005-25 de fecha 05-02-2025, la Dirección de Talento Humano,

considerando que la Dirección de Control de la Administración Descentralizada actualmente no

cuenta con un Director (a) que lidere el equipo de trabajo y desempeñe las delicadas funciones

inherentes al cargo que den continuidad a los objetivos y metas que maneja dicha Dirección, propuso

a la máxima autoridad de este Órgano de Control Fiscal lo siguiente: tEn virtud de lo antes expuesto,

con el propósito de cubrir la vacante, así como también contar con un personal calificado para el

desempeño de las actividades, metas yobjetivos planteados por este Organismo Contralor, así como

la importancia que revisten los cargos Directivos y especialmente el de la Dirección de Talento

Humano, se hace necesario designar a un funcionario (a). En tal sentido, la Máxima Autoridad de la

Contraloría del estado Anzoátegui Lcdo Antonio Ramón Peñaloza Gonzélez procedió a examinar los

expedientes de posibles candidatos representados por funcionarios activos de esta Contraloría Estadal que

cumplan con las características enmarcadas dentro de los requisitos exigidos en el Manual Descriptivo de

Clases de Cargo vigente, para desempeñar las funciones inherentes al Cargo de Director (a) de la Dirección de

Control de la Administración Descentralizada de la Contraloría del estado Anzoátegui, y una vez evaluados por

la máxima autoridad, se propone al funcionario Darwins Rosendo Pachano titular de la Cédula de Identidad

N° V-13.001.809 de profesión Abogado quien actualmente funge como Coordinador en Comisión de Servicio

(CS) de la Dirección de Control de los Poderes Públicos Estadales, corno Director Encargado (E ) de la

Dirección de Control de la Administración Descentralizada a partir del 05 de FEbrero del año en curso"...
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HESOLUCION N° DC-015-25

jr
Carlos Fernández

Revisado: Marianela Soto

FIRMA:

FECHA:

LUGAR DE NOTIFICACiÓN:

WC.I.:

NOMBRES YAPELLIDOS:

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Contralor del estado Anzoátegui (P), a los 05 días del mes de

febrero de 2025.

CUARTO: La Dirección de Talento Humano se encargará de velar por el cu lplimiento de ésta Resolución.

TERCERO: Notifíquese de la presente Resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los

artículos 73 y 75 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

SEGUNDO: El ciudadano DARWINS ROSENDO PACHANO, tit lar de la Cédula de Identidad

N° V-13.001.809, ejercerá todas las funciones relativas al cargo de DIRECTOR ENCARGADO (E) DE

LA DIRECCiÓNDE CONTROL DE LA ADMINISTRACiÓN DESCENTRALIZADA DE LA CONTRALORíA

DEL ESTADOANZOÁTEGUI.

Cargos de los Funcionarios y Funcionarias, Obreros y Obreras de la Contraloría del estado

Anzoátegui.
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